
11348 26 Julio 2005 D.O.E.—Número 86

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y TRABAJO

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “Infoline, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación al interesado del
trámite de audiencia previo a la Resolución de Incumplimiento
recaída en el expediente P-02-24446 sobre concesión de subven-
ción en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, trami-
tado en esta Dirección General a instancia de Infoline, C.B., se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común:

El plazo de vigencia establecido en la Resolución Individual
de concesión de la ayuda (un año desde la formalización de
la operación financiera) para poder acreditar el cumplimiento
general de todas las condiciones establecidas en la misma ha
finalizado, no habiendo justificado las inversiones ni presenta-
do el modelo oficial de solicitud de liquidación hasta la
fecha.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsi-
diación de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución
de Concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artícu-
lo 84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de mani-
fiesto las actuaciones a fin de que haga/n las alegaciones y
presente/n los documentos que estime/n pertinentes dentro del
plazo de 15 días a partir del siguiente de la recepción del
presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado
en el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la
Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en
Avda. de Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su
constancia.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “Sui Generis, C.B.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación al interesado del
trámite de audiencia previo a la Resolución de Incumplimiento
recaída en el expediente P-03-24652 sobre concesión de subven-
ción en el tipo de interés para Financiación de Inversiones, trami-
tado en esta Dirección General a instancia de Sui Generis, C.B., se
comunica a los efectos previstos en el artículo 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común:

El plazo de vigencia establecido en la Resolución Individual de
concesión de la ayuda (un año desde la formalización de la
operación financiera) para poder acreditar el cumplimiento gene-
ral de todas las condiciones establecidas en la misma ha finaliza-
do, no habiendo justificado las inversiones ni presentado el mode-
lo oficial de solicitud de liquidación hasta la fecha.

En consecuencia, se procedería a no liquidar ni abonar la subsidiación
de intereses concedido y a dejar sin efecto la Resolución de Concesión.

Previamente a resolver, y de acuerdo a lo establecido en el artículo
84 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se ponen de manifiesto
las actuaciones a fin de que hagan las alegaciones y presente/n los
documentos que estime/n pertinentes dentro del plazo de 15 días
a partir del siguiente de la recepción del presente escrito.

El expediente con toda la documentación se encuentra archivado en
el Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial de la Dirección
General de Promoción Empresarial e Industrial, sito en Avda. de
Roma, s/n., en Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

Mérida, a 12 de julio de 2005. El Jefe del Servicio de Incentivos y
Financiación Empresarial, JOSÉ MANUEL MORENO NÚÑEZ.

ANUNCIO de 12 de julio de 2005 sobre
notificación del trámite de audiencia previo a
la resolución de incumplimiento sobre el
expediente de concesión de subvención en el
tipo de interés a “Tecnogranit, S.L.”.

Habiéndose intentado, sin resultado, notificación al interesado del
trámite de audiencia previo a la Resolución de Incumplimiento




